
ürn¡dad Gna!.Liben Seregn§,24 de setÉesmhre de 2&?f .

Resoáesaiém N' {44d2SÉ*. &cta N.?4f2ü?{.

VISTO:

Que varias vecinas y vecinos de Villa Aeroparque han expresado a integrantes de

este Concejo Municipal su preocupación por la situación angustiante que están

atravesando ante la posibilidad de ser desalojados de sus viviendas

CONSIDERANDO:

1. Que en su mayoría son núcleos familiares que llevan muchísimos años

viviendo en ese lugar, situaciÓn que de por sí les genera derechos.

2. Entendemos que de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 de la Ley 18.308

y en la Ley 19.676 estas familias podrían solicitar la adquisición del dominio

sobre el mismo por el modo prescripción.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO NICOLICH

RHSLJHL\¿E:

l. Manifestar nuestra profunda preücupación pon ia sitt¡aciÓn que están
atravesancio estas famillas de l,ecinos y expresa¡"les nuesira soiidanidad.

2. Poner en cor"loc!¡mientc de esta grave situación a !a Conrisión de Vivienda de l*
üánnana de Representantes, a ias diputadas y a ios dipuiados departarsientatres

y a la ".!unta Depariarnentai de Ganelones, bajc el er:tendidc que las posibies

aiternativas i'¡acen a ias cornr:etencias del gobíerRo nacionai, perc que etr tcrcer
rlivel de gobierno honrando su rÉi"caiiía ccn ias necesidades ce sus t¡ecincs y

vecinas siernpre está con la inayol ciispcsieiói"l a eüoperar en la gestión eie lo

qure signlfiqure mejores *ondieiones cle r"r¡ca para ias familias.

3. incorpórese al Registrn de :"esoluciCI¡:es dei flrllunicipio y ccrnuníque
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